
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2015-00944. 

 

Vista la solicitud efectuada por el perito grafólogo Nixon Richard Poveda Daza, y 

en cuanto se observa que no se han fijado los honorarios definitivos, a ello 

procede el despacho, para lo cual se fijan en la suma de $690.000 a cargo del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) quien deberá 

proceder a consignarlos a órdenes del juzgado dentro de los tres días siguientes a 

la ejecutoria del presente auto. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 10 de mayo de 2024. 
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